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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual el demandante HERMINSO AMADO FAJARDO, su apoderada 
ROSALIANA CORREA CANTILLO, la demandada ESTEFANIA MATOS 
CORREA su apoderada NYDIA MARCELA PEREZ DE CORREDOR, las 
testigos EMMA MARGARITA VILLARREAL MATOS, YACIRA MATOS CORREA 
y BETTY DEL CARMEN VARGAS PEÑA 
 

CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL 

 

 Se deja constancia que en esta diligencia se dio por precluida la etapa 

de conciliación, se evacuaron las etapas de saneamiento y fijación del litigio, 

se recepcionaron los interrogatorios de las partes y los testimonios de las 

señoras EMMA MARGARITA VILLARREAL MATOS, YACIRA MATOS CORREA 

y BETTY DEL CARMEN VARGAS PEÑA. De otra parte se regularon de forma 

provisional visitas para la progenitora en este asunto la señora ESTEFANIA 

MATOS CORREA en tal sentido la citada señora recogerá a sus hijas en el 

domicilio del padre, el sábado 16 de octubre de 2021 a las 9:30 pm y las 

retornará al mismo lugar el domingo 17 octubre de 2021 a más tardar a las 

7 de la noche, continuando con las visitas cada quince días recogiendo a las 

niñas en el mismo lugar, el día sábado  y retornándolas el día domingo en el 

horario previamente indicado. 

 

 Con el fin de recibir la entrevista de las niñas MARIANGEL e 

ISABELLA AMADO MATOS, recepcionar alegatos y proferir la sentencia que 

en derecho corresponda se suspende la presente diligencia y se fija para la 

continuación de la misma el día veintiséis (26) de Noviembre de 2021 a 

las 2:30 de la tarde, por secretaria notifíquese esta decisión a la asistente 

social de este Despacho y al Defensor de familia adscrito al juzgado.  

 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  
 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 

4:59 p.m. del día 12 de Octubre de 2021, se levanta la audiencia. 
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